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RESOLUCION del Tribunal de Oontrabando de 
Córdoba por la que se hace pÚblico el Jallo que 
.5e cita. 

Ignorándose el actual paradero de José Marcial Fernández 
Artayo, que últimamente lo tUvo en Madrid, calle Monederos, 
nú1heto 5, se le notifica que este TrIbunal PrOVIncial de Con
tI'í1babdo, y en sesión celebrada el día 19 de enero de 1968. 
a! cOnocer del Expediente número 12 de 1967, acordó el siguien
te fallo: 

l.· Declarar cometida una infracción de contrabando de 
rhenor cuantia, definida en el apartado primero del artículo 13 
y sancionada con el artículo 30 de la Ley de Oontra.bando, de 
16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable de la referida infracoión, en con
oepto de autor, a José Marcial Fernández Arroyo. 

3.0 Declarar que concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad de la atenuante tercera del articu
lo 17 y de la agravante octava del a.rtículo 18 de la citada Ley. 

4.° Imponer al resrnsable José Marcial Fernández Arroyo 
UM multa de !i.~65,2 pesetas, eqUivalente al 3,34 del valor 
de los ~énertlS aprehendidos. Se le 1It1pone también la correS
~ondiente Sá:hclOtl subsidiaria . de privación de libertad en caso 
ue InsolvenCIa, a razón de 96 pesetas por cada dia, y el oomiso 
dé los géneros at>rehendidos. 

5.b ReéOftoCét derecho a premio a los aprehensores. 
m importe de la multa impuesta ha. de ser ingresado, pre

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
pll\ZQ de qulMe dias, a contar de la fecha en que se pUblique 
la pl'eséhte notlficaclóh, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso dé al!tada ante el Tribunal Superior de Contrabatido en 
el plazo lié quince dlas, a partir del de pUblicación de esta 
notitlcación en el «Boletín Oficial del EstadO», significándole 
it~i! 111 InterpCl6lclón de recurso no SUSpende la ejeCUción del 
fallo. 

CórdOba, 27 de enero de 1968-EI Sécretario.-Vlsto bueno. 
el Presldente.-760-E. 

REBOLUCION del Trtbunal de Contrabando de La 
Corllña por la que se hace pÚblico el aCllerdo que 
se cita. . 

Desconociéndose el actual paradero de Evaristo y Arturo 
Freire Barcia, que tuvieron su último domicilio conocido en el 
Al'untamlento de Capela, de esta provincia, y que al parecer 
actualmente residen en el extranjero, se les hace saber por 
medio de la presente que en el expediente número 65/1967. 
de este Tribunal, se dictó fallo por el pleno de este Tribunal en 
i8 de diciembre último, acordando: 

1.0 Decllirar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía. por estar comprendidos los hechos en el apar
tado 1) del artículo 13 de la Ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964, en relación con lo establecido en el artículo 14 
de la Ley de Importación Temporal de Vehículos de 30 de ju
nle del mismo afio. 

2,0 Declatar responsables de dicha Infracción en el con
cepto de autores a EJvaristo y Arturo Freire Barcia. 

3.° Declarar que no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad. 

4,0 Imponer a Evaristo y a Arturo Freire Barcia una multa 
de 660.400 ¡1e8eta.s. 4,67 veces el valor del vehículo aprehendido. 
que satisfarán por mitad. esto es. a razón de 280.200 pesetas 
cada uno. 

5.0 Imponerles también el comiso del coche Mercedes 220-S 
aprehendido. 

6.0 Imponerles además, para el supuesto de insolvencia, la 
sanción subsidiaria de arresto, con una duración máxima de 
cuatro años, la que se calculará teniendo en cuenta que cada 
día de privación de libertad eqUivaldrá al importe del salario 
laboral mínimo al tiempo de liquidarse la condena. 

1.0 ABsolve~ a don Oaspar Sarrón ROjas y a don Juan 
Piileito SermúdeZ, ¡jor no haberSe demostrado su participación 
en los hechos. 

8.0 Absolver tabiéh a ~Ivira GUndin Leira, a Francisco Do
minguez Rivera y a Rodrigo Puentes Barcia. encartados tam
bién en el expediente. 

9.0 RéconOcer derecho al percibo de premio a favor de los 
aptehensores y descubridores, comprendiendo entre estos últi
mós á don Agustín Gándara Montero. Jefe Provincial del Ser· 
viélo Éspeclal de VIÍPlancla FiscaL 

También se les hace saber que el importe de las multas 
impuestas deberá ser ingresado en efectivo en esta Delegación 
de Hllclenda. en el plazo de quince tlías. a contar de la fecha 
en. que se publiqUe está CMula en el «Boletln Oficial del Es
tlUio o en al ({Boletln Oflcialll de la provincia, o en BU caso, 
al t~rminar el plazo de diez días de exposición en las puertas 
de la Casa Consistorial de Capela, y que contra dl6ho fallo 
pueden interponer recursos de alzada ante el Tribunal Eco
ftM1I00-Adm1nilltrativo Céntral (COntrabando) en el trtIsmo pla
zo de quince días, significándoles que la intfll1>081olón de los 
mismos DO 8\lIiP6llde1'á. la e,i8oUciÓll del úllo. 

' (7 

Se les tequiere también con arrégló a lO ./1lSI>Uéllto én el 
articulo 88 para que manífiésten si tienen o nó \llelle/; dé for
tuna con qué hacer efectivas las multas Itnpuestas. Si los 
poseyeran, deberán enviar a la Sectetaria de este Ttlbunal una 
relación descriptiva de los mismos con su valor aproximado, 
para que pueda llevarse a cabo sU embargo, si es qUe en el 
plazo de quince días antes mencionado no Ingresaran en el 
Tesoro las multas que les ha sido impuestas. Si no los po~ 
yeran o no cumplieran lo dispuesto anteriotmente se decretará 
el irunedlato cumplimiento . de la pena subSidiaria de priva
ción de libertad, a tenor de lo establecido en el articulo 24 
de la Ley 

La Coruña, 29 de enero de 1968.-El Secretario del Tribunal. 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presldente.-739-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Oaras 
Hidráulicas por la que se autoriza a don Rafael 
Vega Castro y otros la división de la concesión q·ue 
les fué otorgada de un aprovechamiento de aguas 
del río Guadajoz, en término municipal de Castro 
del Río. 

Don Rafael, doña Maria y dofia Antonia Vega Oastro han 
solicitado división de la concesión que les fué otorgada de un 
aprovechamiento de aguas del río Guadajoz, en término muni
cipal de Castro del Rio, y esta Dirección General ha resuelto: 

Conceder a doña Antonia Vega Castro autorización para de
rivar un caudal continuo del río Ouadajoz, de 29,05 litros por 
segundo; correspondiente a uno datación unitaria de 0,8 litros 
por segundo y hectárea. con destino al riego de 36,30 hectáreas 
de la finca de su propiedad, denominada (<cabrlfianilla», sita en 
este término municipal de Castro del Río (Córdoba.). con suje
ción a las siguientes condiciones: 

l." La5 obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesIón y que por esta resolución se a,prueba, del 
que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución. ma
terial de 347.646,69 pesetas. La Comisaria de Aguas del Ouádal
qUlvir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no impliquen modificáciones 
en la esencia de la concesión. 

2.' Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de la publicación de la concesión en el «Bo
letin Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas a 105 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo d~ un año desde la termi
nación. 

3." La AdministraCión llO responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá exigir del 
concesionario la instalación de un módulo que llmite el caudal 
derivado al COncedido, preVia presentación del proyecto corres· . 
pon diente. y comprobará especialmente que el caudal ut!l!zado 
por el concesionario no eXCeda en n!ngün caso del que se auto~ 
riza, sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 , 
metros cúbicos por hectárea realmente regada y afio. . 

4." La Inspección y vigilancia de las obres e instalaciones. : 
tanto durante la construcción como en el peliodo de explota~ón ~ 
del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaría de ,. 
Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta del coiiceSlottarlo las ~ 
remuneraciones y gastos que por ,dichos conceptos se originen. 
con . arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta ) 
a . dicho Organismo del principio de los trabajos. Uha vez ter- ! 
minados y previo aviso del concesionario, se procederá a su l'e- · 
conocimiento por el Oomisario Jefe o Ingeniero en . quien dele-

. gue, levantándose acta en la que consté el eumplirhiento de ' 
estas condiciones sin que pueda comenZar la éxplotadón antes J 

de 8iprobar el acta la DirecciÓn Génel'aL J 

5." Se concedE la ocupaCión de los terterlos de dominio pú- '> 
blico necesarios para las obr.as. Las servidumbres legales serán 
decretadas. en su caso. por la aUtoridad competente. ,l 

6.a El agua que se concede éjueda ádscr!t1l. 11 la tierra, que
dando prohibido su etHijE!hat)iól1. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

7,' La Administracion Se reserva el deréeho de tomar de 
la concesió;:). los volúmenes de agUa que sean hetesarlos para 
toda clase de obras pÚblicas en lit fOrinit que estime conveniente. 
pero sin perjudicar las obras de aqUélla. 

8." Esta concesibn se otorga por un periOdO de noventa y 
nueve afios, cohtadó & partir de la fecha de levantatniento del 
acta de reconocirhiento final, sth perjuIcio de tercéÍ'o y salvo el 
de~eoho de j:>n)lJiedad, con lit obUgti.cióh de ejecutar las obras 
neceSarias para conservar i\ sUStituir las servidumbres exis
tentes. 

9.;1 Esta concesión se entenderá otorgada como prOVisional 
y a titulo precariG P\Y'II. los riegos del p~1odo comprendido' 
entre 1 de julio y .30 de septiembre, pudiendo, en consecUeDda. 
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8ét reducido ci suprimido élJ su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo CUal se eómunlcatá eil morhepto oport1.)no por la Co
misaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Oaatro del líio, 
para la publicación del correspondiente edicto par a conoci
miento de los regántes 

10. Estt\ concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cUálqui!!r momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras iPúbl!óaa con motivo de las obras de regulación de la co
r~iente del rio realiZadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
tnina.dos eh su día por algún Canal construído por el Estado, 
qUedara <laducada esta conCesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a laa nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes de trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será. devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aqUélla según los trámites sefialados en la Ley 
y Reglamento de Obras !Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su oonocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1968.-El Direotor general.-P. D., el 

Comisario central de Aguas, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la. Direccián General de Obras 
Hidtáultcas por la que se autoriza a don Rafael, 
doña Marta y doña Antonia Vega Castro la divi
sión de la concesión que les fué otorgada de un 
aprovechamiento de aguas del río Guadajoz, en ter
mino municipal de Castro del Rio. 

Don R~fael, doña Maria y doña Antonia Vega CMtro han 
solicitado división de la concesión que les fué otorg'ai1a de un 
aproveChamiento de agUas del rlo Guadajoz, en término mU
nicipal de Castl'O del Rlo. y esta Dirección General ha re
suelto. 

Conceder a don Rafael Vel1;a Castro autorización para derivar 
un caudal continuo del río Guadajoz de 29,05 litros por segundo 
correspondiente a una dotación unitaria de 0,8 litros por segundo 
y hectárea oon destino al riego de 36,30 hectáreas de 1& finca 
de su propiedad denominada <<Cabrifianllla», sita en término mu
niCipal de Castro del Río (Córdoba), con sujeción a las SigUientes 
condiciones: 

1." Las obras se ajl1starán al proyecto que ha servido de base 
a la concesión y que poI' esta Resolución se Wrueba, del <l.Ue 
corresponde a esta toma un presUpUE\Sto de ejecución material 
de 347.646,69 pesetas. La comisaria de Aguas del Guadalquivir 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contao.o 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado» , y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de uh afto desde 
l~ terminación. 

3.- La Administración no responde del caudal qUe se 001;1-
cede. Lá Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrli exigir 
del concesionario la instalación de un módulo que limite el 
eaudal derivado al concedido, previa presentación del proyecto 
correspondiente y comprobara espeCialmente que el caudal uti
liZádó por el ooncesionario no exceda en ningún momento del 
que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior s. 
los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y afio. 

4.' Lii InsPección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tQfJ.to dÚtante la construcción como en el período de explotación 
del aprOVechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
AguM del GuadalqUivir, siendo de cuenta. del concesionario las 
retnuheraclOneS y gastos que por dichos con.ceptos se originen, 
eón arrel1;lo a 1M disposiciones vigei1tes, debiendo darse cuenta 
a dichó organismo del pl'incLpio de los trabajos. una vez ter· 
minados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue. 
levantándose aeta en la qUe conste el cutnpllmlento de estas 
cond.iciones sin que pueda comértzar la explotación antes de 
apí'obat I!Ste acta la ooeécl6n General. 

5.& Se concede la ocupatión de 108 terrenos de dominio pú
bUep necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
4ecretadas, eft 8U ~o, por le. aUtotidad CéftlpeMtltf. 

re 

6.- El . agua que se concede qued¡¡. adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión /) arriendo con ind~ 
pendencia de aquélla. 

7.& La Administracióh se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.& Esta c:oncesión se otorga por Un periodo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fe<;há de levantitmli!llto dH 
acta de reconocimiento final, sin perjuício de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes. 

9.'" Esta conoesión se entenderá otorgada. como provisional y 
a título precario para los riegos del periodo cOlhIlrentlido ,entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser r~ 
ducido o suprimido en su totalidad el caUdal en ese perlado, lo 
cual se comunicará en momento oPortuno por la Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Estepa, para la publicación 
del correspondiente edicto para corlocililiénto de los regantes. 

10. Esta ooncesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establ~cerse por el Ministerio de Obrás 
Públicas, con motivo de las obras de regulaCIón de la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

H. Cuando los terrenos que se ptetenden regar qUeden do
minados en su día por algún canal construIdo por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva regable y quedando sujetos a las huevas normas económico
administra.tivas que se dicten con carácter general. 

12. Queda sUjeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que sé dicten relativas a la industrial nacional, cOhtrato y 
Qcoldentes del trabajo y demás de carácter socl~l. 

13. !El concesionario queda obligado a cumphr, tanto en la 
construcción como en la explotación, lás diSPosicl.ones de la iLey 
de Pesca Fluvial para conservación de las especIes. 

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder 
d!,!l cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de 
Ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de CUf!'I
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dIS
pOSiciones vigentes. declarándose aquélla según los trámites 
señnlados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos afios. 
Madrid, 11 de enero de 1968.---,E1 Director general, !P. D., el 

CorrUsario Central de Aguas, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas ;.¡or la que se autoriza a don Rafael 
1/ don Gaspar González Páez para aprovechar aguas 
derivadas del río Guadalquivir, en t~ino muni
cipal de Almodóvar del Río, con destino a r1egos. 

Don Rafael y don Gaspar González Páez han solicitado la 
concesión de un a,provechamiento de aguas derivadas del rlo 
Guadalquivir, en término municipal de Almodóvar del Río (Cór
doba) , con destino a riegos, y esta Dirección General ha re
suelto: 

Conceder a doña Rafaela Páez Crespo y sus hijos don Rafael, 
don Gaspar y doña Gloria González t=>áez autorización para 
derivar un caudal continuo del río Guadalquivir de &5,016 litros 
por segundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0;8 litros 
por segundo, con destino al riego de 81,27 hectáreas de la finca 
de su propiedad. denominada «Villaseca», sita en término mu
nicipal de Almodóvar del Río (Córdoba), con sujeción a. las 
sigUientes condiciones: p 

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas 
variacioneS que tiendan al perfeCCionamiento del proyecto y que 
no ill11>liquen modifioacioneS en la esencia de la concesión. 

2," Las obras empezarán en el plazo de tres meses, oon
tado a partir de la fecha. de pUblicación de la concesión en el 
«Boletín Oficiai del Estado», y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación. 

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del GuadalquiVir comprobará es
pecialmente que el caudal utilizado por los concesionarios no 
excede en ningún caso del que se autoriza, sin que pUeda 
derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y año. 

4.& La inspección y vigilanCia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como eh el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la ComiBaría de 
AgUás del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneráciones y gastos que por diohos conceptos se originen, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, debiendo dane cuenta 
a dillbo organismo del pilnclplo de lcs ttabajoB. una yetl Wr-


